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mediante el cual
Legislativo de

#

MDSPOPA / CSP / 2333 / 20t9.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
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y comunlca o mediante el similar
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Ciudad de México, a l-3 de junio de 20L9

OFICIO No. SG/DGIyEL/RPA / ALC / 00362 / 20L9

DIP. JOSÉ DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velâzquez,
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de

México, relativa a la conducción de las relaciones de la |efa de Gobierno con los

organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos
7 , fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio

adjunto el oficio AGAM/DETAIPD/260/20L9 de fecha L0 de junio de 20t9, signado
por el Lic. Andrés Sánchez Osorio, Director Ejecutivo de Transparencia, Acceso a la

Información y Planeación del Desarrollo en la Alcaldía de Gustavo A. Madero,
emitido por ese Poder

esta
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VELA
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO
ce-lesis@secsob.cdmx.sob.mx

C.c.c.e.p.- Lic. limena Martínez M.- Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX. - En atención a los folios:

3354/2679
Lic. Andrés Sánchez Osorio. - Director Ejecutivo de Transparenciâ, Acceso a la lnformación y Planeación del Desarrollo de la GAM.
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Lic. Luis Gustavo Vela Sánchez

Director General Jurídico y de Enlace Legislativo

De la Secretaria de Gobierno de la Ciudad de Méxi

Presente. r

En atención al Oficio SG/DGJYE

2019, mediante e

Diputado José de del C

del Congreso de I

"Único.- Se exhorta a la
Gustavo A. Madero, Para
jurídica y financiera
de la Plaza
conocida

Por i

hacer

1 redio en
poder e

Secretaría de

alg

4. La

unH
mtsmo

Sin más por el mo

At mente

Lic.

C.C.P.- Lic. Rafael
Archivo

ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO
DIRECC¡ON EJECUTIVA DE TRANSPARENCIA, ACCESO A
Ll rruronruActóN Y PLANEAcIÓN DEL DESARRoLLo

"2019 Año det Caudilto del Sur, Emiliano Zapata".

Ciudad de México, a l0 de Junio de 2019

AGAM/DETAIPD/260/201 9

b6A

161'Í2019, de fecha 26 de Marzo de

PA/CSP signado por el

Mesa Directiva

letra dice:

Salud y al Alcalde de
coodinada la viabilidad

en el predio
también

, esto

de indicar

se pretende

acro

Pastora,

Alca no tiene guna

al Pu

ación Gu

ubica

Osorio

Martínez. - Encargado de Despacho de la Secretaria Part¡cular en AlcaiOia C.n.nl1.
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t.F. {17080 Alcaidía Gusìüvö Â. Mnder<r
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Gustavo A. Madero

@ www.gamadero.gob.mx


